
República de Chile
Mini.stella del Medio Ambiente

PSV/MFG

AMPLIA PI.AZO PARA El.ABORAR

ANTEPROYECTO DE l.A REVISION DEL
DECRETO SUPREMO N' 114, DE 2002, DEL
MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA

PRESIDENCIA, Q(JE ESTABLECE NORMA
PRIMARIA DE CALIDAD DE AIRE PARA

010XID0 DE NITROGENO (N02)

REgaL(JCION EXENTO N' 1157

SANTIAGO, 22 de octubre de 2020

VISTOS: Lo di.spuesto en la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambiente; en el artículo 41 del
D.S. NO 38, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente. que Establece

Reglamento para la Dictaci.ón de Normas de Calidad Ambiental y de
Emisión; en la Resolución N' 1307, de 23 de octubre de 2019, del
Mi.misterio del Medio Ambiente, que pone término al proceso que se
indica y da nuevo inicio al proceso de revisión del Decreto Supremo N'
114, de 2002. del Ministeri.o Secretaría General de la Presídenci.a. que

establece Norma Primaria de Calidad de Aire para Dióxido de
Nitrógeno(NO2); en la Resolución Exenta N' 249, del 20 de marzo de 2020,
del Ministerio del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medí.o Ambiente. que
instruye medidas extraordinari.as de vi.cación de documentos del
Mini.stella del Medio Ambi.ente-Subsecretaría del Medí.o Ambiente a raíz

de la alerta sanitaria por emergencia de salud pública de importancia

internacional (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); en lo

señalado en memorándum N' 575, del 16 de octubre de 2020, del Jefe de
la División de Calidad del Aire y Cambio Climáti.co del Ministerio del
Medio Ambi.ente; lo di.spuesto en la Resolución Exenta N'7 de 2019, de la
Contraloría General de la República, que fi-ja normas sobre exención del
trámi.te de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1) Que, a través de la Resolución
N' 1307. de 23 de octubre de 2019. del Mlnisteri.o del Medí.o Ambiente,

pub[ícada en e]. Diario Oficia] e] día 30 de octubre de 2019, se puso
término a] proceso de revisé.ón de ]as normas primarias de ca].edad de

aire para monóxi.do de carbono (CO), decreto supremo N' 115, de 2002;
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para ozono (03), decreto supremo N' 112, de 2002; y, para dióxido de
nitrógeno (NO2), decreto supremo N' 114. de 2002. todos del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia y se dio nuevo inicio al proceso
de revisión del Decreto Supremo N' 114, de 2002. del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que establece Norma Pri.maria de
Calidad de Aire para Dióxido de Ni.trógeno(N02)

2) Que, mediante la Resolución Exenta
N' 293, de] 3 de abr]] de 2020, de]. MÍnisteri.o del Medio Ambiente se
constituye el Comité Operan-vo para la Reve.si.ón de la Norma Pri.maria de
Calidad de Aire para Dióxido de Nitrógeno (NO2)

3) Que, mediante memorándum N' 575,
del 16 de octubre de 2020, del Jefe de la Di.vi.sión de Calidad del Aire
y Cambio Climáti.co del Ministerio del Medio Ambi-ente, se solicita
ampliar el plazo para elaborar el anteproyecto de la revisión de la
norma referida hasta el día 30 de junio de 2021

4) Que, di.cha solicitud de ampliación
tiene por fundamento los siguientes motivos y consideraciones:

Que, como antecedente para la revisión de la norma se contaba con
el estudio denominado "Análisis de antecedentes y evaluación de
i.mpactos para revisar las normas NO2, O3 y CO", preparado por el

Insti.Luto de Salud Poblaci.onal de la Universo.dad de Chi.le,
Licitación N'608897-161-LE15, el cual finalizó en mayo del año
2016. Este estudio sólo entregó una revisión internacional- de las
normas de dióxido de ni.trógeno (NO2) y antecedentes de distintos
países que adoptan esta normativa. Por tanto, al año 2020, se
estimó que la informad.ón que aporta el estudio es insuficiente
para elaborar desti-ntos escenarios de regulación y de niveles de
emergencia y realizar un Análisis General de Impacto Económi-coy
Social (AGIES) , por lo que se decidi-ó complementarlo.

Que. por lo anterior, se dio inici.o a la licitación N'608897-11-
LE19 "Estudio de antecedentes para la revisión de norma de NO2,

D.S. N'114 del 2002, del MINSEGPRES", adjudicado por o2b
Consultores Asociados S.A. y cuya orden de compra se envió el 30
de junio de 2020. El contrato ti.ene una duración de 8 meses y se
espera contar con el i-nforme final a fines de diciembre de 2020.
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Que, el objetivo del estudio referido es generar los antecedentes
técnicos necesarios para fundamental. al menos, tres propuestas
regulatorias para la levi.sión de la norma primaria de calidad del
aire para dióxido de nitrógeno (NO2). Además, el mismo estudio
entregará un análisis técnico y económico que sirva de base para
la evaluar los escenarios regulatori-os en la levi.sión de la norma.

Que, debido a la contingencia de la pandemi.a por COVID-19 que vive
el país y a la espera de los primeros resultados del estudio en
desarrollo, el Comité Operativo aún no ha lesionado.

Que, considerando lo anterior. se propone el sigue-ente cronograma

de trabajo para elaborar el anteproyecto de revísi.ón de norma, el
cual se considerada a partir de la entrega del informe final del
estudio mencionado:

a) Realización de al menos 3 reuniones de Comité Operativo, una
vez finalizado el estudio: Enero Abril 2021

b) Elaboración del Análisis General de Impacto Económico y Social
(AGIES) con los escenarios propuestos: Enero-Mayo 2021

c) Redacción del Anteproyecto, en base a uno de los escenarios
selecci.onados: junio 2021

5) Que, de acuerdo al artículo 41
i.nciso 2' del Reglamento para la Dlctación de Norias de Cali.dad

Ambienta[ y de Emisión. e]. Ministro, por reso]uci.ón fundada, podrá
prorrogar o disminuir los plazos establecidos para la preparación de
los i.nformes, la elaboraci-ón del anteproyecto o del proyecto deEJ.nativo

de la norma. Los plazos que se prorroguen serán los necesarios para dar
término a las actividades mencionadas.

6) Que, nabi-éndose fundamentado
debi-damente la solicitud de ampliación del plazo para la elaboración
del anteproyecto, y si-endo los plazos prorrogados los necesarios para
dar térmi.no a las actividades programadas, de acuerdo al cronograma del
confi.dejando cuarto, se considera procedente ].a ampliación del plazo.

RESUELVO

Amplíase hasta el día 30 de juni-o de 2021, el plazo para la elaboración
del anteproyecto de la levi.sión del Decreto Supremo N' 114. de 2002,
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del Mi.nisteri.o Secretaría General de la Presi.dencia. que establece
Norma Primaria de Calidad de Aire para Di-óxido de Nitrógeno (NO2)

ANOVESE , cowunIQuzsz , Y nRCHIVESE

A

\

ELINA SCHMIDT

l OTRA DEL }4EDIO A)MIENTE

/RCR/RVJ/RMG/ IMA

Archi.vo
Archi.vo Di.vi.si.ón de
xpedi-ente levi.si.ón

Di.vi.si.ón Jurídi.ca.
Cali.dad del Ai.re y Cambi.o Cli.meti.co
de la norma.
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